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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2020-00493 
 

De conformidad con el artículo 501 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar el día OCHO (8) de JUNIO de 2023 a las 11:00 AM, para 
realizar diligencia de inventarios y avalúos del presente proceso, la cual se 

adelantará a través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial 
MICROSOFT TEAMS, por lo que se les remitirá oportunamente a las partes 

e intervinientes la invitación al correo electrónico que se deberá suministrar 
de acuerdo a las siguientes instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan al 

siguiente correo institucionales 
j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término de dos (2) 

días posteriores a la notificación del presente auto los siguientes datos: 
 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que 
representa.  

- Número de teléfono de contacto.  
- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o 

invitación para la realización de la audiencia, así como también el 

expediente digitalizado.  
- Correo electrónico de las partes.  

 

SEGUNDO: las partes deberán allegar los documentos que acrediten la 

titularidad de los bienes anexos al respectivo escrito de inventarios y 
avalúos.  
 

TERCERO: De existir bienes sujetos a registro, se requiere a los interesados 

para que los certificados de libertad y tradición que aporten el día de la 
diligencia no tengan expedición mayor a treinta (30) días.  
 

CUARTO: Las partes deberán allegar la respectiva acta de inventarios con 

(5) días de antelación a la fecha señalada en el presente proveído. 
 
Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más 

herramientas tecnológicas, se insta a las partes y a terceros partes 
intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación MICROSOFT 

TEAMS principalmente, así como también las plataformas de ZOOM y 
MEET en caso de que se presente problema o falla alguna de 
conectividad, de igual forma, contar con una buena conectividad a 

internet, un equipo al que le funcione la cámara web y el micrófono, se 
requiere a los apoderados que pongan en conocimiento del Despacho 

mailto:j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co


de manera oportuna cualquier situación que impida la realización de la 

audiencia. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03dcbe560607d33811d863270f3ad1c895593723d8c9ba479953f8c9c38e23ef

Documento generado en 15/05/2023 11:15:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2.023. 
 
Proceso No. 2020-00893 

 
- REQUERIR a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE MOSQUERA, para 
que dentro del término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación, se sirvan dar contestación al oficio 1738 del 
8 de octubre de 2021. Líbrese oficio y tramítese de manera presencial por la 
parte demandante. 

 
Lo anterior, bajo los apremios del artículo 317 del Código General del 
Proceso, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 642df5230a12af29a7506cbe3ef0909d0888afce7917e810e069e7478b46f761

Documento generado en 15/05/2023 10:14:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00895 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a tramitar el oficio 

ordenado en auto anterior con destino a la SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
DE MOSQUERA, de manera presencial, so pena de aplicar el desistimiento 
tácito. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4c0211ffd53a9bfa6598d99e7e57ebc93cc31b57d13a1bc7ee668efd15543b2

Documento generado en 15/05/2023 10:14:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00896 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a tramitar el oficio a 

la SECRETARIA DE PLANEACIÓN DE MOSQUERA ordenado en auto 
anterior, de manera presencial, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 274fafce82b50b10248d3d3be14489c9ccefdc7a9b8c3f4068c1b9c9047e6550

Documento generado en 15/05/2023 10:14:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00898 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a tramitar el oficio a 
la SECRETARIA DE PLANEACIÓN DE MOSQUERA ordenado en auto 
anterior, de manera presencial, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eefb447d5ab492305cd3b2f69d343ef4f1d441d56214952b61d7f81e82b0acc0

Documento generado en 15/05/2023 10:15:00 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2020-00901 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a tramitar el oficio 

ordenado en auto anterior con destino a la SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
DE MOSQUERA, de manera presencial, so pena de aplicar el desistimiento 
tácito. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d4e5d87e0e5de9973cbb4af38f8b38edb40e1258bc6deb28b3cdd84913a5595

Documento generado en 15/05/2023 10:15:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2020-01057 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22fc1346942e300738489d0eb39bd83829dcad9c3819473cb6d6e2b015b4bdba

Documento generado en 15/05/2023 11:15:11 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2021-00327 
 

El apoderado demandante este a lo dispuesto en auto de 15 de diciembre de 
2022. 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 
de notificación del demandado NESTOR ENRIQUE ROJAS SIERRA. 

Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3c1a5b903b0d7c8f4061b67a4d80805eb1069c6ace84e66ca2a5e9f67116c6b

Documento generado en 15/05/2023 11:15:13 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00373 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta, la subrogación que hace el 

SEMPLI S.A.S. en favor del demandante FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS cumple con los parámetros de los artículos 1666 a 1670 del 

Código Civil. 

 

En este sentido, téngase en cuenta que el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., canceló a SEMPLI S.A.S., la suma de $41.294.685,00 

M/CTE y por lo tanto, operó por ministerio de la Ley, a su favor y hasta la 

concurrencia del monto pagado una SUBROGACIÓN LEGAL en todos los 

derechos, acciones y privilegios que corresponden al demandante dentro del 

presente proceso.  

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado MATEO ZAPATA 

DELGADO, al poder que le fuera conferido por la entidad demandante 

SEMPLI S.A.S. 

 



Se RECONOCE personería jurídica al abogado ESTEBAN VELASCO 

BARRERA, como apoderado de SEMPLI S.A.S., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01001 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado LUIS ALFREDO LOZANO 

ALGAR como apoderada de los demandados GERMAN JURADO, 

BERNARDO VALERIANO BELLO y CENON JURADO, en los términos del 

artículo 75 del Código General del Proceso1. 

 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 301 del Código General 

del Proceso2, se tiene notificado por conducta concluyente al demandado 

BERNARDO VALERIANO BELLO, del auto que admitió la demanda. 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que el apoderado de los 

demandados GERMAN JURADO, BERNARDO VALERIANO BELLO y 

CENON JURADO, dentro de su oportunidad procesal contestó la demanda 

y propuso excepciones de mérito. 

                                                           
1 Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de 

servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 

certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda 

otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al 

registro de que trata este inciso. 
2 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación 

se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 

librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 



 

Una vez integrada la litis respecto al demandado JORGE JURADO, se 

continuará con el trámite respectivo. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

 

Proceso No. 2021-01519 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la estudiante de derecho WENDY 
KATHERINE MATEUS, como apoderada de la demandante LINA 

HASBLEIDY PARRA CELY, en los términos y para los efectos de la 
sustitución conferida. 
 

Se requiere a la parte demandada, para que en el término de tres (3) días 
contados desde la ejecutoria del presente auto. aporte al plenario, las 
documentales que anunció en la contestación de demanda de 30 de marzo 

de 2023, a saber: 
 

1. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de enero de 
2021 por un valor de $220.000. 

2. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de febrero 
de 2021 por un valor de $230.000.  

3. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de marzo 
de 2021 por un valor de $228.000. 

4. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de abril de 
2021 por un valor de $228.000. 

5. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de mayo de 
2021 por un valor de $228.000  

6. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de junio de 
2021 por un valor de $228.000.  

7. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de julio de 
2021 por un valor de $228.000. 

8. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de agosto 

de 2021 por un valor de $228.000. 
9. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de 

septiembre de 2021 por un valor de $228.000. 
10. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de 

octubre de 2021 por un valor de $228.000.  
11. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de 

noviembre de 2021 por un valor de $228.000. 
12. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de 

diciembre de Página 3 de 4 2021 por un valor de $228.000. 
13. Comprobante de transacción respecto a la cuota de vestuario de 

junio de 2021 por un valor de $150.000. 
14. Comprobante de transacción respecto a la cuota de vestuario de 

diciembre de 2021 por un valor de $150.000. 
15. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de 

enero de 2022 por un valor de $230.000. 
16. Comprobante de transacción respecto a la cuota del mes de 

febrero de 2022 por un valor de $230.000. 
17. Comprobante de transacción POR UN VALOR DE $150.000 

respecto de gastos de salud, recreación, y valores dejados de cancelar 
en lo que tiene que ver con el incremento de la cuota de acuerdo al 
incremento del IPC. 



Cumplido el término acá estipulado, ingrese el expediente al Despacho. 

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01527 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA – P.H., a través de apoderado 
judicial, instauró demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en contra de 

WILLIAM MARTIN ESPINOSA VELASCO. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 20 de octubre de 

2022. 
 
El demandado WILLIAM MARTIN ESPINOSA VELASCO, fue notificado por 

los trámites previstos en los artículos 291 y 292 el Código General del 
Proceso, quien dentro de su oportunidad legal guardó silencio.  

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 20 de octubre 
de 2022. 
. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 

 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$300.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2021-01615 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 
crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación en cuantía de $25.906.138,72 M/Cte., con corte al 15 de 
marzo de 2023, por encontrarla ajustada a derecho.  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 

la suma $1.134.582,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

 
Proceso No. 2022-00121 

 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición y en subsidio de 

queja instaurado por el abogado GIOVANNI SANCHEZ MAHECHA contra 
el numeral segundo de la parte resolutiva de la providencia de 1 de febrero 
de 2023, en la que se dispuso, NO CONCEDER el recurso subsidiario de 
apelación interpuesto por el demandante, por cuanto el presente auto no se 
encuentra contenido entre los taxativamente señalados por el artículo 321 
del Código General del Proceso, ni en la norma especial. 
 

II. EL RECURSO 
 
Señala la recurrente, que de conformidad al numeral tercero del artículo 

321 del Código General del Proceso, es viable la apelación interpuesta contra 
el auto del 7 de julio de 2022. 

 
 

III. CONSIDERACIONES 

 
Indica el numeral tercero del artículo 321 del Código General del Proceso, 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia 
“El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.” 
  

En observancia de la norma transcrita, debe decirse que, en efecto, no hace 
discriminación si se trata de pruebas procesales o extraprocesales. 

 
Frente al contenido del numeral tercero del artículo 321 del Código General 
del Proceso, se pronunció Tribunal Superior del Distrito de Pereira - 

Risaralda, señalando en la sentencia T-2018-640, lo siguiente: 
 

“Ahora, reza el artículo 18-7º, CGP: “Los jueces civiles municipales 
conocen en primera instancia: (…) 7. A prevención con los jueces 
civiles del circuito, de las peticiones sobre pruebas 

extraprocesales, sin consideración a la calidad de las personas 
interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir” (Sublínea 
de la Sala) (Idéntica disposición trae el artículo 20-10º, CGP). 

Diáfano denota que ese tipo de asuntos es de doble instancia. Así 
lo quiso el legislador, pues de lo contrario hubiese incluido estos 

“trámites” en el articulado que determina cuáles son los asuntos 
de única instancia (Artículos 17 y 19, CGP), como lo establecía la 
derogada codificación adjetiva civil en su artículo 18-1º.  

 
“Está interpretación ha sido expresada por la doctrina nacional, al 
respecto el doctor Rojas G., expuso: “(…) Cabe resaltar también 



que en virtud de tales disposiciones la práctica de las pruebas 

extraprocesales ahora es de dos instancias, lo que contrasta con 
la tradición, pues siempre ha sido de única instancia. Sin 

embargo, es bueno señalar que lo único apelable en materia de 
pruebas extraprocesales es el auto que niegue su decreto o 
práctica (art.321.3)”. Igual argumento expuso al respecto el doctor 

Pabón P.  
 
“Por su parte establece el artículo 321-3º, CGP: “(…) son apelables 

los siguientes autos proferidos en primera instancia: (…) 3. El que 
niegue el decreto o la práctica de pruebas.”. Esta Sala no discute 

las afirmaciones de los juzgados accionados en cuanto a que es 
inviable catalogar una solicitud de prueba judicial como proceso, 
ni que esas actuaciones de los jueces resuelvan litigio alguno, pues 

se trata llanamente de la recolección de una prueba con la 
intermediación de un funcionario judicial.  

 
“Empero, la condición de “simple” pedimento no descarta por sí 
mismo la posibilidad de cuestionar mediante apelación el proveído 

que resuelva sobre su decreto y práctica; como se acotó, ese es el 
tratamiento procesal que el legislador estatuyó y es de obligatorio 
cumplimiento. Por lo tanto, el razonamiento de los accionados fue 

contradictorio con la prescripción normativa, omitieron aplicar 
una hermenéutica literal y sistemática.  

 
“Se trata de normas aplicables al caso concreto, diáfanas en 
prescribir, sin exclusión de índole alguna, que en las 

solicitudes de pruebas extraprocesales el auto que resuelva 
sobre su decreto y práctica es controvertible en apelación, así 

lo anota la doctrina nacional al referir que el artículo 321-3º, 
CGP, “(…) no distingue entre pruebas del proceso o 
extraprocesales (…)”. Criterio compartido por esta 

Magistratura. Así, sin mayor esfuerzo advierte esta 
Corporación desacertada la postura de los jueces para denegar 
la concesión y trámite de la impugnación.”  

 
Por lo reseñado, sin lugar a mayores consideraciones, se revocará el numeral 

segundo de la parte resolutiva de la providencia de 1 de febrero de 2023 y 
en su lugar se concederá el recurso de apelación interpuesto en subsidio 
contra el auto de 7 de julio de 2022, en efecto devolutivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   
  

IV. RESUELVE:  
  

PRIMERO: REVOCAR el numeral segundo de la parte resolutiva de la 
providencia de 1 de febrero de 2023, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. En consecuencia,  

  
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso subsidiario de 

apelación interpuesto por el abogado GIOVANNI SANCHEZ MAHECHA, 
contra el auto de 7 de julio de 2022. 
 



De conformidad a lo expuesto en el numeral tercero del artículo 322 del 

Código General del Proceso1, se concede al abogado GIOVANNI SANCHEZ 
MAHECHA, el término de tres (3) días contados desde la notificación del 

presente auto, para proceda a sustentar la apelación deprecada. 
 
Notifíquese (2) 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 

                                                           
1 En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que dictó 
la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la 
reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada haya sido pronunciada en una audiencia o 
diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su interposición. Resuelta la reposición y 
concedida la apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a 
su impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00121 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso1, se 

corrige el numeral primero de la parte resolutiva del auto de 7 de enero de 
2023, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

PRIMERO: Declarar improcedente el recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado de GIOVANNI SANCHEZ 

MAHECHA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 

En lo demás, permanezca incólume el auto corregido. 
 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00179 

 

Toda vez, que la parte demandante realizó la notificación personal de que 
trate el artículo 291 del Código General del Proceso, respecto al demandado 
RICHARD AHUMADA BAPTISTA, la cual arrojó resultado positivo, debe 

proceder con la notificación por aviso de que trata el canon 292 de la misma 
norma. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00227 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra EMBAPACK DE 

COLOMBIA LTDA, EDS SAN SEBASTIAN SAS y JAIR FERNANDO 

QUINTERO DE LOS RIOS, por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ NÚMERO 970345. 

 

a. Por la suma de $10.489.799,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

b. Por la suma de $449.122,00 M/CTE por concepto de INTERESES 

DE PLAZO pactados en el pagaré. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a la COMPAÑÍA CONSULTORA Y 

ADMINISTRADORA DE CARTERA SAS – CAC ABOGADOS SAS, quien 

recibió poder del BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de Escritura Pública 

10507 del 14 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria 29 del Circulo de 



Bogotá D.C., quien a su vez confiere poder al abogado CHRISTIAN FELIPE 

GONZALEZ RIVERA 

 

Notifíquese (2), 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00227 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 

conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 

Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 

posean los demandados EMBAPACK DE COLOMBIA LTDA, EDS SAN 

SEBASTIAN SAS y JAIR FERNANDO QUINTERO DE LOS RIOS en las 

entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 

 

LÍBRESE oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles la 

medida para que procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco 

Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 



LIMÍTESE la medida a la suma de $15.000.000,00 M/CTE. 

 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00333 

 

En atención a la solicitud elevada por las partes integrantes de la litis, en 

asocio con lo expuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda.  

 

2. Declarar TERMINADO el proceso. 

 

3. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

                                                           
1 El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 

de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 



entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

4. Archívese el expediente. 

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00433 

 

El Representante Legal de la sociedad PRODUCTOS NATURALES LA 
COLMENA, estese a lo dispuesto en auto de 25 de agosto de 2022, por el 
cual se resolvió Negar el mandamiento de pago, decisión confirmada en 

proveído de 31 de enero de 2023. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00455 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 

conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 

Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario y demás 

emolumentos embargables que devengue el demandado JOSE ALEXANDER 

BARRIOS y que percibe como empleado de PVC GERFOR S.A. 

 

LIBRAR oficio con destino al pagador general de esa entidad, 

comunicándole la medida e informándole que debe consignar los dineros 

retenidos, en el Banco Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes 

de este Juzgado y para el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o 

NIT de las partes. 

 



LIMÍTESE la medida a la suma de $30.000.000,00 M/CTE  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00459 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en 
la suma $4.376.360,00 M/CTE, por encontrarla ajustada a derecho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00541 

 

Teniendo en cuenta que los extremos del litigio llegaron a un acuerdo 

transaccional, como da cuenta el escrito radicado el 3 de mayo de 2023, el 
cual cumple los requisitos exigidos por el artículo 312 del Código General 
del Proceso1, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. ACEPTAR el acuerdo de transacción presentado por GRUPO 
EMPRESARIAL ROMERO S.A.S y PRODUCTOS ALIMENTICIOS SAN 

ISIDRO S.A.S., 
 
SEGUNDO. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

TRANSACCIÓN. 
 

TERCERO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los 
solicitó, de conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. 

OFÍCIESE. 
 
CUARTO. A costa de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 
 
QUINTO. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada.  

 
SEXTO. Sin costas. 

 

                                                           
1 En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las 
diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 
celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior 
a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. 
Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el documento de 
transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el proceso, 
si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las 
condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la 
actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de 
las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto 
que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto 
diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 
 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que las 
partes convengan otra cosa. 
 



SÉPTIMO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a134ee0bd6bf6b63bd785d1d01bad7309c3f51996b4df60a969561759c9676c

Documento generado en 15/05/2023 11:15:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00559 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00641 

 
Se tiene notificado a la demandada CARMEN YANETH SÁNCHEZ 

PALACIO, por los trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, quien dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 

En cuanto al demandado FERNANDO ELÍAS SIERRA GAITÁN, previo a 
resolver sobre los tramites de notificación, deberá aportarse la comunicación 

personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, la cual, 
deberá ser anterior a la notificación por aviso que obra en el plenario. 
 

Notifíquese (2), 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

Proceso No. 2022-00641 

 

Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria número 

50 C - 2061997, perteneciente a los demandados CARMEN YANETH 

SÁNCHEZ PALACIO y FERNANDO ELÍAS SIERRA GAITÁN, se encuentra 

debidamente embargado, como se extrae del certificado de libertad y 

tradición del bien (anotación 9), el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria número 50 C - 2061997, perteneciente a los demandados 

CARMEN YANETH SÁNCHEZ PALACIO y FERNANDO ELÍAS SIERRA 

GAITÁN. 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 

Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 

17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias facultades al 

Alcalde Municipal y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, 



designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia y señalarle 

honorarios provisionales.  

Notifíquese (2), 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00677 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso1, se 

corrige el numeral primero del auto de 15 de diciembre de 2022, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de LIZETH JOHANA TOBAR 
SANCHEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

En lo demás, permanezca incólume el auto corregido. 
 

Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-00688 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago, 

aportada por el apoderado de la entidad demandante, el cual cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra NAMEN 

RICARDO NASSAR VIDAL, por pago de las cuotas en mora respecto de 

la obligación contenida en el pagaré 2273-320170701. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo, por pago total 

respecto de la obligación contenida en el pagaré sin número de fecha 

de vencimiento 17 de enero de 2022 por valor de $11.079.510 M/CTE.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios y 

tramítese por la parte interesada conforme corresponde. 

 

CUARTO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

QUINTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

SEXTO: Ordenase el desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense al demandante con la constancia de que la obligación continúa 

vigente, respecto del pagaré sin número por valor de $11.079.510 

M/cte.  

  



SÉPTIMO: Ordenase el desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense al demandado, respecto del pagaré 2273-320170701. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 016, 

HOY 17 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00787 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el representante legal de la entidad demandante coadyubado por su 

apoderada, que además cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00804 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por el 

apoderado de la parte demandante, la cual cumple con los requisitos exigidos por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido por 

CONJUNTO RESIDENCIAL TOLEDO APARTAMENTOS MANZANA 1 contra 

WILLIAN RAMON PEÑARANDA PEREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado.  En caso de existir embargo de remanentes, póngase los 

bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del C.G.P. OFÍCIESE y remítase los 

mencionados al correo electrónico informado por el solicitante. 

 

TERCERO: Por cuanto, la presente demanda se encuentra en expediente 

electrónico, no ha lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la acción.  

 

CUARTO: En caso de ser necesario, comuníquese al secuestre a fin de que se sirva 

entregar los bienes secuestrados a la persona que le fuera retenido en el momento 

de la diligencia, o para que los ponga a disposición del juzgado solicitante según 

fuere el caso. Así mismo, para que en el término improrrogable de diez (10) días 

rinda cuentas comprobadas de su administración.  

 

QUINTO: Si existieren dineros, entréguense los mismos a favor de la parte 

demandada, o de quien tenga facultad para recibir en nombre de él.   

 

SEXTO: Sin costas. 



 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00912 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por el apoderado de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por BANCO CAJA SOCIAL contra JAVIER 

ALBERTO CASTAÑEDA RUIZ y DEILY DAYAN RODRIGUEZ GARZON, por 

pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

 



SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01019 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01057 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01085 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso1, se 

corrige el numeral primero del auto de 7 de enero de 2023, el cual quedará 

de la siguiente manera: 

 

Primero. ADMITIR la demanda DECLARATIVA de 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

interpuesta por PAOLA ANDREA DELGADO HERNÁNDEZ contra 

BRONCES Y LATONES ALEADOS S.A.S. Y CAMILO ANDRÉS 

VELANDIA RUÍZ. 

 

En lo demás, permanezca incólume el auto corregido. 

 

Notifíquese este proveído junto al auto admisorio de la demanda. 

 

                                                           
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 



PREVIO a resolver sobre la inscripción de la demanda, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso, préstese 

cauciono la suma de $16.700.000,00 M/CTE.  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01125 

 
Se RECONOCE personería jurídica al abogado GERMAN MAURICIO 

GARZÓN TAMAYO, como apoderado del demandado CAMILO ANDRES 
RINCON CORREDOR, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Como lo ordena el numeral primero del artículo 443 del Código General del 
Proceso1, de las excepciones planteadas por el apoderado del demandado 

CAMILO ANDRES RINCON CORREDOR, se corre traslado a la parte 
demandante por el término de diez (10) días, contados desde la ejecutoria del 
presente auto. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 

mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01163 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, instauró demanda 
EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA en contra de WILLIAM BOCANEGRA 

VALENCIA. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 3 de noviembre de 
2022. 

 
El demandado WILLIAM BOCANEGRA VALENCIA., fue notificado en la 

forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de 
su oportunidad legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 3 de 
noviembre de 2022. 
. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$4.400.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01215 

 
Previo a continuar con el trámite del presente proceso, la parte demandante 
acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad señalado en el 

artículo 40 de la ley 645 de 20011, hoy artículo 69 de la Ley 2220 de 2022. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Requisito de procedibilidad en asuntos de familia. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 5 del 

artículo 35 de esta ley, la conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia deberá intentarse 
previamente a la iniciación del proceso judicial en los siguientes asuntos: 
1. Controversias sobre la custodia y el régimen de visitas sobre menores e incapaces. 
2. Asuntos relacionados con las obligaciones alimentarias. 
3. Declaración de la unión marital de hecho, su disolución y la liquidación de la sociedad patrimonial. 
4. Rescisión de la partición en las sucesiones y en las liquidaciones de sociedad conyugal o de 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes. 
5. Conflictos sobre capitulaciones matrimoniales. 
6. Controversias entre cónyuges sobre la dirección conjunta del hogar y entre padres sobre el 
ejercicio de la autoridad paterna o la patria potestad. 
7. Separación de bienes y de cuerpos. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01305 

 
Se tiene notificada a la demanda LEIDY DAYANA MARTÍNEZ CHILLÓN, 
por los trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 
Previo a continuar el trámite, la parte demandante dé cumplimiento a lo 

indicado en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso1, 
acreditando el embargo del inmueble base de esta ejecución e identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2024940, esto es, 
aportando el respectivo Certificado de Registro de Instrumentos Públicos. 
 

Para el efecto, por secretaría elabórese el oficio ordenado en el numeral 
tercero de la parte resolutiva del auto de 15 de diciembre de 2022. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 

                                                           
1 Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de 

los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 

se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y 

las costas. 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01341 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos legales, de conformidad con el 

art. 82 y 577 del C.G.P., el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud elevada por la señora ADRIANA ARIAS 

TRIANA, respecto a la autorización para el LEVANTAMIENTO 

AFECTACION DE VIVIENDA, PATRIMONIO DE FAMILIA NO 

EMBARGABLE constituida mediante Escritura Pública número 2602 de 6 

de junio de 2013 de la Notaría Treinta y Dos (32) del Círculo de Bogotá D.C. 

e inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C- 1833446. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO.  

 

TERCERO:  Tener como pruebas, las documentales aportadas junto a la 

demanda. 

 

CUARTO: CÍTESE al agente del ministerio público, para que se pronuncie 

sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de tres (03) días, 

con el fin de que pida las pruebas que considere convenientes.  

 



QUINTO. Se RECONOCE al abogado JESÚS ÁLVARO GONZÁLEZ 

HERRÁN, como apoderada de la señora ADRIANA ARIAS TRIANA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b66354af0f42adc1458f48408851c26f9bbef05593e635df4169e334dc3df38c

Documento generado en 15/05/2023 11:15:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01470 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la CORPORACION SERREZUELA COUNTRY 

CLUB y en contra de OSCAR ANDRES PEREZ GONZALEZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

PAGARE No.940 

 

a. Por la suma de $6.988.010 M/CTE, por concepto de capital 

contenido en el título valor allegado. 

b. Por los intereses de mora sobre la anterior suma, a la tasa máxima 

legal exigida por la ley y de acuerdo a la fluctuación de intereses 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible la obligación, 01 de marzo de 2022 hasta que 

se satisfagan las pretensiones. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica al Doctor JAIRO CANO 



 

 

BOHORQUEZ, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 

poder allegado.  

 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01470 

 

En atención a la solicitud formulada por la parte demandante, de 

conformidad con lo establecido en el art. 599 del Código General del Proceso, 

por ser procedente el despacho DISPONE;  

 

1.Decretar, EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuenta corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título 

bancario o financiero que posea EL DEMANDADO OSCAR ANDRES PEREZ 

GONZALEZ en las entidades financieras, relacionadas en el escrito de 

medidas cautelares. ADVIÉRTASELES que tratándose de cuentas de 

ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos 

superiores al límite de inembargabilidad. 

 

Por secretaría líbrese oficio respectivo a la entidad mencionada, indicándose 

el nombre completo de las partes con sus respectivos números de 

identificación, la clase del proceso y el número de cuenta de depósitos 

Judiciales correspondiente a este  despacho. Retírese y tramítese por el 

interesado de manera presencial. 

 



Limítese la medida de embargo en la suma ocho millones de pesos 

($8.000.000 M/CTE). 

 
Notifíquese (2) 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01472 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con 

las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo con placas GPY - 406 de 

propiedad del señor RAUL RAMIREZ MARTINEZ identificado con 

c.c.80.428.475.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - 

-013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE y tramítese de manera 

presencial.  

 

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, 

de ser posible se ponga el vehículo a disposición de la entidad BANCO DE 

BOGOTA, (PRETENSION TERCERA) O en caso contrario en los parqueaderos 

dispuestos por la Policía Nacional para la retención de vehículos.  

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -

013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 



puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 

QUINTO. Se reconoce al abogado JORGE PORTILLO FONSECA como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01484 

 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos los requisitos previstos 
en el artículo 375 y siguientes del Código General del Proceso, el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda en proceso VERBAL ESPECIAL DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 50C-1763771, 
promovido por LUZ DARY PIÑEROS HIDALGO y DANIEL HUMBERTO 

PIÑEROS HILADO contra EDUARDO CAICEDO GOMEZ y contra personas 
indeterminadas. 
 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días. Por la parte demandante, 
tramítese la notificación a las personas determinadas conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o Ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del 
Código General del Proceso EMPLACESE a las personas indeterminadas, 
que se crean con derechos sobre el predio objeto del proceso. 

 
CUARTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, procédase a incluir en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS a las personas indeterminadas que se crean con derechos 
sobre el inmueble objeto del proceso. 

 
QUINTO: A cargo de la parte demandante instálese la valla con el 
cumplimiento pleno de los requisitos del numeral 7 del artículo 375 y 

siguientes del Código General del Proceso, aportando al proceso las 
fotografías que den cuenta de ello. 

 
SEXTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C-1763771 de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 591 del Código General del Proceso.  Por secretaría Ofíciese y 
tramítese de manera presencial. 

 
SÉPTIMO: Por secretaría ofíciese a la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO, a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT, a 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A VÍCTIMAS, al IGAC y a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
MOSQUERA, informando sobre la existencia del presente proceso, para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. 

 



OCTAVO. Se reconoce personería a la abogada YERLY JOHANA ROBAYO 

VELA, como apoderada judicial de los demandantes, en los términos y para 
los fines del memorial poder conferido. 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01486 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en favor de ANA MILENA ZEA ZEA en su calidad de 

madre y representante legal del menor NN I R MARTINEZ ZEA y en contra 

del señor DIEGO ALEJANDRO MARTINEZ RODRIGUEZ, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

NUMERAL QUINTO DE LA PARTE RESOLUTIVA DEL PROVEÍDO DE 10 

DE DICIEMBRE DE 2019 PROFERIDO POR EL JUZGADO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE FUNZA.  

 

a. Por la suma de $5.256.980,00 M/CTE, por concepto de Cuotas de 

alimentos no pagadas entre enero de 2020 a noviembre de 2022, 

junto con los intereses moratorios desde que se causó cada cuota, 

hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa establecida 

en el artículo 1617 del Código Civil1.  

 

b. Por las cuotas alimentarias y sus correspondientes intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y hasta el día en que 

se verifique el pago en su totalidad. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

                                                 
1 El interés legal se fija en seis por ciento anual. 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 

días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado DIEGO 

ALEJANDRO MARTINEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 80.766.948, hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento 

de la presente solicitud alimentaria.  

 

Quinto. Se reconoce personería jurídica al abogado ENRIQUE SUAREZ 

ANGEL, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 

mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY  17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43cdbe14916f3ee0717dbb5c420c89912a624be8b1cb2bb3d529c14a1a6a02cd

Documento generado en 15/05/2023 10:14:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01492 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

 
RESUELVE 

 

Primero. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 
MÍNIMA CUANTÍA, en favor de BLANCA YANNITH MARCELO GORDILLO en 

su calidad de madre y representante legal de los menores NN JJ Y A J 
SEGURA MARCELO y en contra del señor ALDEMAR SEGURA CASALLAS, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA ACTA 

No.3303-16 PROVENIENTE DE LA COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA 
DE FUNZA.  

a. Por la suma de $1.975.707 M/CTE, por concepto del 50% de gastos 
de educación no pagadas correspondiente del mes de octubre de 2022 

a febrero de 2023, conforme se discrimina en la demanda. 
 

b. Por la suma de $3.111.170 M/CTE, a favor del menor JOSEH 
JOVANN SEGURA MARCELO, por concepto de subsidio familiar que 
percibe el padre ALDEMAR SEGURA CASALLAS como empleado de 

la Armada Nacional, correspondiente a los meses de octubre de 2017 
a mayo de 2021. 

 

c. Por la suma de $2.488.932 M/CTE, a favor del menor ANDERSON 
JAIR SEGURA MARCELO, por concepto de subsidio familiar que 
percibe el padre ALDEMAR SEGURA CASALLAS como empleado de 

la Armada Nacional, correspondiente a los meses de octubre de 2017 
a mayo de 2021. 

 

 
d. Por las cuotas alimentarias y sus correspondientes intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo 1617 
del Código Civil1, que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda y hasta el día en que se verifique el pago en su 

totalidad. 
 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 
días para proponer excepciones. 

 

                                                 
1 El interés legal se fija en seis por ciento anual. 



Cuarto. OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 
Colombia, para que impida la salida del país al demandado ALDEMAR 

SEGURA CASALLAS identificado con cédula de ciudadanía número 
74.339.924, hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la 
presente solicitud alimentaria.  

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS MARIA GONZALEZ 

REYES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 
mismos términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese (2) 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 

HOY  17 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f00c0d735fa4a64ae8b4ffb88c6106aa31e3a0bcb1ac94633085ca9a91d7190

Documento generado en 15/05/2023 10:14:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01492 

 

En atención a la solicitud formulada por la parte demandante, de 

conformidad con lo establecido en el art. 599 del Código General del Proceso, 

por ser procedente el despacho DISPONE;  

 

1.DECRETAR el embargo y retención del treinta por ciento (30%) del salario 

mínimo mensual vigente y demás emolumentos salariales (honorarios, 

bonificaciones, comisiones, etc) que devengue el demandado ALDEMAR 

SEGURA CASALLAS, como empleado de la INFANTERIA DE MARINA DE 

LA ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA /o cualquier clase de acreencia 

que lleguen a tener la misma.  

 

Por secretaría líbrese oficio respectivo a la entidad mencionada, indicándose 

el nombre completo de las partes con sus respectivos números de 

identificación, la clase del proceso y el número de cuenta de depósitos 

Judiciales correspondiente a este  despacho. Retírese y tramítese por el 

interesado de manera presencial. 

 



Limítese la medida de embargo en la suma ocho millones de pesos 

($8.000.000 M/CTE). 
 

Notifíquese (2), 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 

HOY 17 DE MAYO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
16 de mayo de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01532 

 

Reunidos como se encuentran, los requisitos establecidos en el Código de 
Infancia y adolescencia, y numeral tercero del artículo 21 del Código 

General del Proceso, el Juzgado  
 
RESUELVE: 

  

Primero. Admitir la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

ALIMENTOS, FIJACION CUOTA ALIMENTARIA Y REGIMEN DE 

VISITAS promovida por el señor SANTIAGO JIMENEZ MOJICA respecto 
a los menores sujetos de especial protección NN L y M JIMENEZ SOTELO 
contra LUZ ANGELA SOTELO.  

 
Segundo. El presente asunto tramítese por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO de conformidad con el Artículo 390 del C.G.P. 
 

Tercero. De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de Diez (10) días de conformidad Inciso 5º del 
Artículo 391 del C.G.P.,  

 

Cuarto. Notifíquese el presente proveído a la aquí demandada como lo 
establece el Artículo 291, 292 y ss del C.G.P, y/o Ley 2213 de 2022, a 
cargo de la parte demandante.  
 
Quinto. Se ordena vincular al presente trámite al Defensor de Familia, 
adscrito a esta Unidad Judicial.  Comuníquese. 

 
Sexto. Medida provisional. Previamente a decretar de forma provisional 

las visitas al demandante. Se solicita a la COMISARIA DE FAMILIA DE 
BOGOTA, localidad respectiva, se efectúe una visita domiciliaria al 
inmueble de residencia del demandante SANTIAGO JIMENEZ MOJICA 
ubicado en la carrera 32 A No.25 B - 70 Apto 301 Interior 10 Barrio Gran 

América de la Localidad de Teusaquillo de la ciudad de Bogotá D.C., lugar 
donde reside el padre de los menores.  En dicha visita se tendrá que 
establecer con quien reside y habita el padre, en qué condiciones se 
encuentra, y en dicho lugar si existen espacios aptos e idóneos para el 
desarrollo de los menores, a fin de que se corrobore las condiciones socio 
familiares en que se desenvuelve y habita el citado padre y emita concepto 

favorable o desfavorable, verificando todos los aspectos que giran en torno 
a él, tales como cuidado, higiene, su entorno familiar, afectivo y demás 

criterios necesarios y que se considere para el grupo interdisiciplinario de 
dicha institución, para el bienestar de los menores donde habitarán o se 
llevarán a cabo las visitas.  Líbrese despacho comisorio y tramítese por la 
parte demandante de manera presencial. 

 



Séptimo. RECONOCER y tener a la Abogada CARMEN ALICIA BERNAL 

ARIAS, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines conferidos en el memorial poder. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY MAYO 17 DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00212 
 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de 
que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00216 
 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de 
que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

16 de mayo de 2023. 
Proceso No. 2023-00218 
 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de 
que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00231 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, 
se le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 

tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 
interesada.   

 

Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

16 de mayo de 2023. 
Proceso No. 2023-00240 
 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de 
que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

16 de mayo de 2023. 
Proceso No. 2023-00250 
 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de 
que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

16 de mayo de 2023. 
Proceso No. 2023-00262 
 
Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de 
que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00284 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se le 
recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por tanto de 
estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos 
de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de desglose.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00424. 

 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda, elevada por el apoderado 
de la entidad demandante y dado que, el presente proceso a la fecha no ha 

sido calificado, el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 

dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 

  
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 016, 
HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00627 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor del PARQUE INDUSTRIAL PUERTO VALLARTA P.H, contra 

GRUPO ALPHA S EN C, por las siguientes sumas: 

 

BODEGA 18. 

 

a. Por la suma de $49.831.741,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS 

DE ADMINISTRACIÓN adeudadas entre junio de 2019 y marzo 2023, 

junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y 

hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001). 

 

b. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 

la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 

cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a CARLOS EDUARDO CASTRO 

OSPINA, para actuar como apoderado judicial de la copropiedad 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

16 de mayo de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00627 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 

conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 

Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo del remanente y/o de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar al GRUPO ALPHA S EN C, 

dentro del proceso número 2019-00312 que cursa en el Juzgado 42 Civil 

del Circuito de Bogotá. 

  

LÍBRESE oficio con destino al Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá 

comunicándole la medida, con el fin que acuse recibo del mismo. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $90.000.000,00 M/CTE.  

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 

posea GRUPO ALPHA S EN C en las entidades bancarias relacionadas en el 

escrito de medidas cautelares. 

 

LÍBRESE oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles la 

medida para que procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco 

Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 



LIMÍTESE la medida a la suma de $75.000.000,00 M/CTE. 

 
Notifíquese (2) 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 16, 

HOY 17 DE MAYO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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